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Cerro Colorado, 17 de diciembre de 2021

vtsTos:

EIEXPEDIENTE TÉCNICO delProyecto de lnvers¡ón denominado "MEJoRAMIENTo DEL sERVtctos DE MovtLtDAO
URBANA EN LA AVENIDA VILLA HERMOSA TRAMO CALLE J.M. CUMNóC. iiNUiÑIiOEr- riIó iióóIóióiirO OEcERRo coLoRADo - PRovlNclA DE AREoutpA - DEPARTAT¡e¡tro oe lheoulpA" códtgo único irgailii; óontr"to r.¡'048-202i-MOCC; Orden de Serv¡cio Nó 3223-2021; Cartas Nos. OO4, 006 y OO8_2021_CVH| Cañas Nos. 016. 019 y O2O_2021_MADARA,/oFI; carta No 272-2021-FÍ-LEGAL-Aop/oFF; rnrorme N" eó¡-2óir-'séiprcoeilüoc-c; i"r" á"ii'iáNii¡o,i ¡¡" ¿ro-2021-sGEP/GoPl/MDcc; Informe ¡1" st g-zozl -as¡v-éoPl-MDcc; tnlóme i¿cn¡co ru" lot-zozl-uÉ-copl-rr,rócó; rniorme ¡¡"488-2021-uF-Gopr-MDcc: Infome Técn¡cor' 301-2021-copr-Moic; tntorme ñ" ses-zozr-ruocc¡cipt inro-"liri"ru zzr-2021-SGAWGAJ-MDCC; proveído No 870-2021-GAJ/MDCCi v.

CONSIDERANOO:

vecindario, Ia producc¡ón, el comercio' eltransporle y la 
"orrn¡"¿i¡¿n 

Án 
"iJeir¡to; 

ta¡es como pistas o catzadas, vías, puentes,parques' m?lTdos canale-s de irrigac¡ón, Ioc¿les comunales y obras s¡mitares: ¿e contorm¡¿aá ionlá i"érl.¿o plrifinu¡¡"rr, 
"delartículo 79'de la Ley N.27972 Ley Orgánicá d€ Munic¡paliáades:

Que, med¡ante e¡ nume¡al 3. Del artlculo 1'de 18 Resoluc¡ón de contraloría N" 195-88-cG de fscha 18107/1988, queaprueba Normas que regulan la ejecución de obras Públ¡cas por Adm¡nistrac¡¿n Direc{a, estabtece que: Es requisito indispensablepara la ejecución de estas obras. contar.con el expediente técnico aprobado por et nivel competente, et mismo iue 
-óinprenoe

básicamente lo siguiente: memoria descripl¡va, esp;cificac¡ones t¿cn¡i"i, pÉ"6i, metrados, pre6upuesto base con su anát¡s¡s decostos y cronograma de adqu¡s¡c¡ón de malerialos y dE ejecuc¡ón de obra. En los cásos que existan normas especlficai referidasa la obra, se recabará el p.onunciam¡ento dsl sedo; y/o Éntidad que corresoonOi

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 625.202I€fVt.fIIDCC

Qu€, el Artlculo 34 de la Dir€diva N' ool-2019-E /63.01, D¡recliva Gene.al Del s¡stema Nac¡onal De programación
Multianual Y Gestión De Inversiones $tablece solre ta vigeniia ¿á tli"ipiáLn-r"r te"ni"os o documentos eouivatentes 34 1 | nqo documentos equivalentes 34.1 Los
:T:{:ilf,",j:"::::,:-:^"::':lj::-?yylentes tienen uña vise""i" 

'¿,ii'" ¿e táiüi;ñ;;i"dü'il#i1"Jij",i,il;""'ii
l:i:",11'T::Í::j:1"1t-rranscuhdo.dicho prazo s¡n ¡tieÁá¡n¡c¡lii-ü 

"i!i-,|iííi¡!iJ;.ñü""#ü;""":1,ff;:ff"ú?lactualiza elexpediente técn¡co o documento equivatentJa rrn oe cáiinJa-iá,is-ü e¡ecuc¡on:

Que' de conform¡dad con el artículo lv delTítulo Preliminar de la Ley No 27972'Ley orgánica de Munic¡palidades", toslocales representan al vec¡ndar¡o y como tal la adecuada prestación de los servicios públicos locales. el
y como tat promuoven ta adecuada prestación de los serv

:1"^9.11!-19:,,"1,119 l lmón¡co de su juisdicc¡ón; por to tanro, es func¡ón de ta munic¡patidad
: 
-..::-'

srrrrwrrw us !u rurr¡u¡ucrun, por ro tanto, es TunC¡On Cfe la mun¡c¡palidad ejecutar di.ectamente o
3:"^Y^","jj"^"1::,.:,9.1-*.':9f,-119: llft""f.oura urbana o Ruralque sean indispensabt€s para et desenvotvimiento de ra vioa der

"-$i:?'.

Que, el arifculo 9' dgl Decreto supremo N" 284-2018-EF, modificado por Decreto supremo N. 179-2020-EF, qu€ apruebael Reglamento del Decreto Leq¡slat¡vo N' i252 - Decreto L"gi"lrti"o qrá-cr;!t s¡stema Nac¡onat de programaoión tirutt¡anual ycestión de tnversión, estatuye que et órgano resolutúo (OR);es et Min¡siro, ái i,tular o m¿x¡ma autor¡dad ejecutiva d€l Sector. Enlos GR, el oR es El Gobernador Reoió;at y en tos cL ls -át Át*rJi. Ái¡ii¡"r" en et sub numerat 5 det numerat 9.3 det c¡tadoarticulo del mismo cuerpo normativoi estabÍ""" ui"t¡u"r*ni" ü;;;;;;;ü, ii;;g"." resorutivo det sector, además de ta runción
.":jlll::i9i:l 1L!áFro 9 2, v ros oR de los cR v cL.tienen ras sigr'Íénió" run"ün"". -¡uroRtzAR ta etaboración de expedrenteslecnrcos o documenlos scu¡valentes d€ oroyestos de inversión, asicomo su ejecución cuanao estos trayan sidJ¿ecLia-áL via¡¡esmediante fchas técnicas. Dicha función pued€ ser objeto de detegación;

Que' bajo elmarco normalivo señalado se obs€rva que a t¡avés del contrato No o4g-2021-MDcc nuestra ent¡dad suscnDeel contrato de serv¡c¡o de consultorl. l:-:bi: ?:|."-h áluááJIáir--¿"-lri"¿¡ente récnico con et consorc¡o v¡la Hermosa,representado por al sr' Ed¡nson Romv Huisacayna Med¡na, qu¡en a trav¿s ¿e tá caaa ¡1" o0+2021-cvn presánti a nue-stra ent¡oaoel 6 de sept¡embre de 2021 el exoedÉnie téc¡¡"o o"¡ p,ói!Jü l"lnu"ñi¿iiá,'i.¡n"oo .ue¡oRAMtENTo 
DEL sERvtctos DEMovlLlDAo URBANA EN t¡ Áve¡¡to¡ vltt¡ ¡enúosÁ iürtilóÁiiÜ¡.r,r. cu¡onos . TERITNAL DEL Rfo sEco,DlsrRlro DE cERRo coLoRADo ' PRovt¡¡cl¡ oe ¡n¡óu¡i¡ -óepÁñrl-r¡elro oe ÁnequpA;é¡tiiio-ú-n].o á+s¿¡z¡.Posteriomente' con la carl8 No 299-2021-sGep-copl-¡¡occ ¿" i" érú 6"i"n"i" o" e"trdios y proyeclos - scEp, remitida et 23de septiembr8 de 2021 a MADAM consultores y construclores, r" 

"ntr"g" 
ái iip"oi"nte técn¡co para su evatuación conforme ala orden de s-ervic¡o No 3223'2021; asl, altavés de la carta No 016-zozr-rüÁó¡nruorr ¿el 27 de sept¡embre de 2021 et consuttorevaluador adiunta su inlorme donde se observa el expediente t¿"n¡ó, y i""orn,"noa subsanarlo. Ante las observac@n€sefectuadas' €l consorc¡o villa Hermosa p¡ocede a levanta;tas por me¿io ¿é lá iarta ru" ooo -2021-cvi del22 de oclubfe de 2021:por lo que el menc¡onado expedi€nte técnico comprende un prisupuesto tótaique asciende a la suma de s/ i,1,0g6,40t.92 lotes,con un plazo de ejecución de 22s dras carenaa;ó, oa¡o ta mooátiúJ ¿" ¡iáini"tr""ron Ind¡recta (contrata);
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Oue, de la rev¡sión del lovantamiento de observaciones efec{uada por el consultor evaluado¡, este último, a traves oe su
Carla No 019-2021-MADARA'/OF|, presenta a nu€stra Entidad el 3 de noviembre de 2021 su Informe Técn¡co No OO2.2O2I-
OHCC/MADARA./OFI donde €mite pronunc¡am¡onto favorable a la aprobac¡ón d€loxpsdiente técnico oiorgando su contorm¡dad al
m¡smo, cuyo costo lotal asciande a la suma de s/ l¡l'085,¿101.92 (cato¡qe m¡llonos ochenta y 8ob mll cuatroclentoa un con
92100 sol$) con un plazo de ejecución de 225 dlas calsndarlo bajo la modalidad de Adni¡nistr¿c¡ón Indlr€cta (contrata);
as¡m¡smo, señala que el exped¡cnta técn¡co cumple con las exigenc¡as de la nomativ¡dad v¡gente y se encuentra aplo para |a
ejecuc¡ón de los trabajos planteados en la modal¡dad recomendada, siendo proc¿dente la conformida¿ técn¡ca delestu¡io.

Que, por otro lado, €n atEnción alOl¡cio Nó 063-2021-SGEP-MDCC enviado por el sub gerente de la SGEp a Ferrocanil
Trasand¡no s.A., 6st€ último r€mite a la SGEP la caÉra No 272-2021-FT-LEGAL-AQP/óFF dond;se adjunta et infome FTsA-ct-
SGIA-JV'JIAP-2021-19 en el cual s€ detallan los 73 cruces a n¡vel identificados (autorizados y no autoriiados). Asl, d¡cho infome
es remitido al Consorcio Mlla Hermosa, quien a través de la Carla No 008-2021-CVH informa que no se considera n¡ngún tipo de
intervenc¡ón en,e¡ PASE 07, a excopc¡ón de las señal¡zaciones y otros dentro del área de ¡ntervención del proyedo; ;ltambién
indica que confome la ver¡ficac¡ón sobre los pases a nivel existentes dentro del área de intervención detiro'yecto no afecta el
presupuesto ni metas confome a la concepc¡ón del e)p€diente técn¡co; de ¡gual manera et consultor evaluador a-través de la Carta
No 020-2021-MADAR¡"/OFI rat¡ñca lo ¡nformado por €t Consorcio V¡lla Hermosa:

Que, el sub gsrente de la SGEP, Econ. Allred Pool Romero Calla, a través de su Inlome No 803-2021-
SGEP/GOPI/MDCC d¡rigido al Gersnts de Obras Públ¡cas e Infraestructura el 26 de noviembr€ de 2021, aprueba el expedient€
técniC¡ del Proyeclo de Inversión mencionado ds acuerdo a lo séñaledo en ét tñfrl¡rne Té.ñ¡.ñ No onr-rort-nHn¿:/fur¡n¡e¡rncr: 

'. técnic¡ del Proyeclo delnversión mencionado de acuerdo a lo s6ñalado en et Informe Técn¡co No OO2-2021-DHCC/MA'Diñ;t;j
"\em[ido. 

por el consultor evaluador- Asim¡smo, indica que r€sp6c1o al sanoamiento del terrsno existen aÍeglos ¡nstitucionales1. :l:specllvos por su dep€ndencia (Hoja de Cood¡nac¡ón N' 41ü2121-SGEP/SOPUMDCC de fecha 24 de novhmbrc de 2021, et
Pub Gercnte de Estud¡os y.pro@clos se dinge a ta Sub Gercnte de Pldneam¡ento y Hab¡t¡tac¡ones lJñanas (e), sot¡c¡tando

,;/nrctmacton soDrc .naülttac¡ón wbana de zonas benef¡c¡aiaa del pmyecto) a etectos ds Ssegurar la aprobación del €xpsd¡ente
técn¡co, y por otro lado se considsra la ver¡ficación sobrs los pasos a ;ivet ex¡stentes comun¡cala medianle la Carta No OOE-2021-
CVH; asi tamb¡én, señala qu€ el Proyecto de Invers¡ón mencionado se encusntra incluido en ta cartera oe eio!rámac¡on üunianual
q9-FY9E¡9!9i 2020-2022', y cuenta con estud¡o de impado ambiental -pr€supuestado en t6 paft¡da 02.ó2 ctn un monto de
5/80,89562.00 so,ás-, no encontrándos€ incluido en el lÉtado de pmyecloi sujeios at SEIA, por lo que no amerita clasificación y
certif¡cac¡ón ambiental; por otro l8do, agrega que el expsdiEnlo técn¡co considera en su elabo¡ación loa protocolos San¡tarios seoun
normativa para evit€r Ia propagac¡ón de la COVID-1g, y que la3 labores a desanollaBe en la obra calillcan como riesgo mediáno
de exposic¡ón, por lo que es nec€sado contar c¡n un psrsonal especial¡sta en salud ocupac¡onal para el monitoreo de'iá salud de
los trabajadores. Asl, concluye aprobando el expediente técn¡co pór sl monto de S/ 14'86ó,40i.92 ;obs, con un plazo ¡eejecuc¡ón
de 225 dias calendar¡o bajo la mode¡¡dad d6 Adm¡n¡stración Indir€cta (contrata);

QuE, a través del Proveído No 88'10-2021-GOPI-MDCC el Gerents de Obras Públicas r8quiere at Gestor do Inversrcnes,
Econ. Rodolfo Alvarez Vengoa, sl registro del proyedo de ¡nversión, qu¡en por medio det Intorme N.319-2021-RSAV-GOP|-MDCC
comunlca que s€ generó el Fomato No 08-A_"Rsgi8fo en la fase de ejecuc¡ón para Proyectos de Invers¡ón' Sección B, incluyendo
los.costos para afro¡tar la cOVlDlg, por 6lmonto S/ 14'086,401.91; por lo que el Gá¡ente d€ Obras públicás 6 Infraesúuqura
solrc|ta a la un|dad Formuladora, mediante elproveído No 90392021-GOPI-MDCC, el informe de consistenc¡a téco¡cai

Ou€' en atención a lo solicitrdo, a través del Informe Téqnico No I O1-2021-UF-GOPI-MDCC, suscrito por los formutaoores
y evaluadores de proyec{os de ¡nversió¡ de la Un¡dad Formuladora, Ing. Jhon Wh¡ly Calderón Car¡ y Econ. emer iuaracninsqui,
concluyen que de acuerdo 8 la ovaluac¡ón de cons¡stencia se ver¡Rco qrie ta conceptión técn¡ca planieada en etexpeoiente tecnico
no mod¡tica el objetÑo dsl p.oyedo, por lo quo ss mant¡€na lo plantesdo en €l pel¡lviable y il expediente t¿cn¡ió. Tánrenoo en
cuenta.el menqjonado ¡nfome técn¡co, la Responsabl€ de la Unidad Formuladora- UF, Econ. Vivianá t,titag|'os Vitca úu¡ltá, ratmca
la aprobac¡ón de la consistenc¡a mediente el ¡nforme No 48&2021-uF-GoPl-MDcC dirigido el t¿ ¿e dicie-mbie ¿J"¡o en ourso .la Gerenc¡a d€ Obras Públicas € Infraostruclura - GOpl:

MDcc d¡r¡gido a¡ Ger€nte de Plan¡ñcación, Presupuesto y Rac¡ona¡¡zac¡ó; et 16 de d¡ciembre de 2021, apruebi 
"i"ip"o,"nt"téqnico' bajo la modal¡dad de Administrac¡ón,lndireáa - Coñtrata, con un ftizo oe e¡ecucion de 22s dtas caieridario, y un ósto totaldel proyecto que asciende a S/ 14'086,401.9.2 soles; ysolic¡ta la emisión ¿e d¡spon¡Éit¡dad presupuestal paia su ápióóai¡o-n u," aqoresolutivo. A su vez' en at€nción a lo solic¡tado poi ta coet, el cerent€ de ptanmcacién, eósupuesto y n""itnáñia"ion, cecRonald Jihuallanca Aquenta' con el Informe N' s8$2ozr-¡iiocctcipÁ ¿il 16 de diciembre de 202t'otorga ¿ispontb¡ dadpresupuestal por el ¡mporte de s/ l4'086,¡101.92 solo¡, a efeclos de at€nder la ejscuc¡ón del mencionado proieaó oi inversion,

los cuales serán cargados en la Aclividad .Mejorami€nto 
de vla local";

- . 
ou9' de la revis¡ón del exp€diente técn¡co y los informes detal¡ados en los párratos prec€dentes, sl Sub Geren(e oe

4 ul!9s L:sals 4ltin¡skativos, Abg. L€andro Agu¡lal Perca, a través det Intorme Legat No 271-2021-scAL¡r'c,AJ-MDcc det 17de d¡c¡embre de 2021 emitg oo¡nión lega¡ falorabb y. concluye ind¡cando que resulti procedentá ta ápiouacion oei erpeoientetécn¡co menc¡onado; y en elm¡smo sent¡¡o, el Gerenteie AseEórla .luri¿¡ca airrves oel provefdo N" 870-2021-GAJ/MDcc rem¡t¡do
a €ste dEspacho el 17 de diciembre do 2021, otorga su confomidad al cont€nido del Informe Legal y sus a;te;d;nt6c 

-

Que, cons¡dorando los acluados, el otorgamiento de la disponibilidad presupuestal y luego de eiec{uar ta rev¡sión, sedesprende que el Exped¡9nte Técn¡co del Proyec{o de Inversión mencionado cuenta con informes técnicos tavorables de las
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un¡dades orgán¡cas competentes, asf como de la conformidad por parte de los responsables de su rev¡sión y evaluac¡ón, por lo que
resulta Droced€nte su aprobación vfa acto resolut¡vo:

Que, conforme a la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, el órgano competente para aprobar los estudios dejlnit¡vos o
expedientes técnicos de un proyecto de ¡nversión pública es elAlcalde, prev¡o registro en el Banco dE Proyeqlos y mediante acto
resolut¡voi en esta linea nomativa se debe t€ner en cuenta el Decreto ds Alcaldía No 001 -2019-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el T¡tular del pliego ve la necasidsd de desconc€ntrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente
Munic¡paly otros func¡onarios; y en 9u adlculo primero numeral 15, dElega en el Gerente Mun¡c¡pal la atribución de ?probación de
expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"i por lo tanto, este despacho se encusntra facultado de em¡tir pronunciamiento
respecto al Expediente Técnico de los vistos; y en consecuencia,

s-ss.uElrE:
ARTÍCULO PRtfrlERO.. APROBAR el Expediente Técn¡co del Proy€cto de Invers¡ón denom¡nado "MEJOMMIENTO DEL
SERVICIOS DE MOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA VILLA HERMOSA TRAMO CALLE J.M. CUADROS - TERMINAL DEL
RfO SECO, DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA OE AREOUIPA - OEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código
Unlco 2494323, cuyo presupuesto total de inversión asc¡ende a S/ 14'086,40'!.92 (catorce mlllones ochenta y sels mll
cuatroclentoe un con 92/100 soloe), con un plazo de ejecuc¡ón de 225 dlas calendario, bajo la modalidad de Admin¡stración
Indirecta (contrata), confome al s¡guiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ej€cuc¡ón presupu€stal del Proyecto de Inve¡sión mencionado en el párrafo pr€c€dente,
por el monto de S/ 14'086,401.92 (catorc8 mlllonos ochenta y s6is mll cuatroclento! un con 92/100 8ole3) los cuales serán
cargados en la Ac,t¡vidad "Mejoramiento de vla local".

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR I la Gerenc¡a de Obras Públicas € Infraestructura en coordinación con la Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos, cumplan con lo estipulado en el artículo 32o de la D¡rec{iva No 001-2019-E163.01 , Direciiva General del
Sistema Nacional de Programación Multlanual y Gest¡ón de Invers¡ones, a fin de llevar adelante la ejecución del expediente técn¡co
aprobado confome a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologlas de Ia Infomac¡ón Ia pubt¡cac¡ón de ta presente Resotución en el
Portal Institucional de la Página Wsb de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.. DEROGAR todo acto admin¡strat¡vo munic¡palque contravgnga la presente Resolución.

REGISTRESE. COMUNÍQUESE. CUMPLASE Y ARCHIVESE
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RESOLUCIóN DE GERENCIA HUNICIPAL NO 616-2021€fII-TIIDCC

Ceno Colorado, 15 d€ d¡ciembre de 2021

\¿lglQg:

EI PLAN DE TRABAJO dENOM¡NAdO "NOTIFICACIÓN OE óRDENES DE PAGO Y RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN
PARA EVITAR LA PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE ARBITRIOS MUNICIPALES'': INfOTME NO 065-2021-GAT-MDCC:
Infome No 585-2021.MDCC/GPPR; y,

gNlqEzuqg:

Que, de conlomidad con lo d¡spuesto porel anlculo 194" de la Constituc¡ón Pollt¡ca d€l Estado, las munic¡pal¡dades provinc¡ales
y disk¡tales son los órganos de gob¡emo ¡ocal que gozan de autonomla polftica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a; autonomla que según el artlculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N" 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobi€mo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el alfculo 195'¡nciso 8 de la Constitución Polftica del Perú, pr€scribe que los gobiornos locales son competentes para
desarrollar y ¡egular aciiv¡dades y/o serv¡cios en materia de educación, salud, vivisnda, saneamiento, med¡o ambiente, suslentabilidad de
los recursos naturales, transport€ colecl¡vo, c¡rculac¡ón ytránsito, turismo, cons€rvación de monumentos arqu€ológ¡cos o h¡stóricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley;

Que, bajo el marco nomativo señalado, med¡ante el Informe No 06'2021-GAT-MDCC, emitido el 10 de q¡ci€mbr-e de 2021 por
el Gerents de Adm¡nistración Tributar¡a, se presenta a este despacho el plan de trabajq denomlnado "NOTIFICACION DE ORDENES DE
PAGO Y RESOLUCIONES DE OETERIIINACION PARA EVITAR LA PRESCRIPCION DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE ARBITRIOS
MI,JNICIPALES" el m¡smo que cuenta con el sigui€nte OBJETIVO GENERAL: Notificar de foma conecta órd€n€s de pago y rosoluciones
de determinación a los contr¡buyentes que cuentan con deudas que datan delaño 2017, deudas superiores a cuatro (4) años con la f¡nalidad
de evitar la prescr¡pción de las deudas tr¡butar¡as. Por otro lado, el plan de trabajo señala que para el cumpl¡miento de sus objet¡vos se

de un presupuesto total de S/ 35,100.00 (trolnta y clnco m¡l clsn con 001100 soles) psra la contratac¡ón del servicio de

Que, ante lo solicitado por este despacho, el Gerent€ d€ Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca
Aquenta, a través su Infome No 585-2021-MDCC/GPPR del 15 de diciembre de 2021, as¡gna la dlsponibllidad p.osupuostal por el
¡mporte de S/ 35,100.00 solos para at€nder el plan de trabajo, gasto que será carado en la aclividad 'Administración d€ Recursos
Mun¡cioales':

Que, de acuerdo a la @!!:q!299'Lsy que prohfbe a las ent¡dados públ¡cas contratar personal med¡ante ia modal¡dad de
n de servicios para acl¡v¡dades dE naturaleza subordinada'se prohibe a los gob¡ernos local€s, entre otros, cont¡ata¡ personal a
de la modelidad d6 locación de servic¡os para cubrir puestos o funciones de c¿rácter pemanente o no pemanente. No obstants, 9!

por lo que
resulta procedente su aprobac¡ón;

Que, estando a las considerac¡onss cxpuestas y a l8s facultades conferidas por D€creto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 2
de enero de 20'19, elTitular delpl¡ego ve la nec€sidad de desconcentrar la admin¡strac¡ón y delegar func¡ones administrat¡vas en elGerente
Mun¡cipal y otros func¡onar¡osi determinando en su artfculo primero, numeral49, delegar al Gerente l\¡unic¡pal la atribución de "Aprobar
planes de trabajo confome a la normat¡va c¡mpetente';

SE¡E9UEIYE:

aRTÍCULO PRtMERO.- APROBAR et Plan de Trabaio denominado "NOTTF|CAC|óN DE ÓRDENES DE PAGO Y RESOLUCIONES DE
DETERMINACION PARA EVITAR LA PRESCRIPCION DEL IÍIiPUESTO PREDIAL Y DE ARBITRIOS MUNICIPALES',, consideTando Io

€slablecido en el mencionado plan de trabajo, ¡nstrumento que formará parte intogrante de esta reso¡ución-
ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupueEtal por la suma de S/ 35,100.00 (tre¡ntá y clnco mll c¡en con 00/100 solgs)
contormE a la disponib¡l¡dad presupuestal otorgada por la Gerencia de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, gasto que será carado
en la acl¡vidad 'Adm¡nistración de Recursos MuniciDales'.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Ggle¡gi!-deÁdtqidguAgjollÍlglgli¿la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón del plan de
fabaio; debiendo Dres€ntar los informes sobr€ el avanca v los r€sultados obtenidos.
ARTíCÚLO CUAiTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecñologlas de la Inlormación la publicac¡ón de la presente R€solución en el Portal
Institlcional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.
ARTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡cipalque contravenga la presente decis¡ón.

REG'STRESE Y ARCHIVESE,

Moriono Melgor N'500 Urb. Lq Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox 054-25477 6

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo,gob,pe

Tódos somos
CERRO COLORADO
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